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Introducción 
 
 

Con este trabajo se pretende analizar los elementos esenciales que requiere el acto jurídico 

de la compraventa en Costa Rica, iniciando con los principios notariales que introduce a tener 

conciencia en cuanto el actuar en el ejercicio de la función pública, y nos recuerda el compromiso 

que se tiene con las partes. 

La importancia de estudiar la normativa que lo regula y lo que esto conlleva, tomando en 

cuenta cada paso para su ejecución, desde los estudios pre-escriturarios que deben constar en el 

archivo de referencias de los notarios públicos, hasta la conformación de las escrituras públicas, 

su estructura y sus efectos jurídicos, generando así respuesta al caso que se va a exponer más 

adelante. 

De igual manera y como punto importante se analiza la regulación también de las 

Sociedades Anónimas, la solución al problema presentado por está, conceptos y características 

muy generales de las servidumbres, lo anterior con fundamento legal, todo esto para la satisfacción 

de los clientes, es decir, hay un análisis subjetivo y objetivo de todo lo que encierra este negocio 

jurídico tan importante. 
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Descripción del caso: “Compraventa de un inmueble de una sociedad anónima que 

extravío sus libros” 

Don Jesús Jiménez Herrera desea comprar una propiedad que está a nombre de Importadora 

La Granja SA. Los socios en este momento son Evaristo Salas Quesada (70 % de las acciones) y 

Alonso Salas Víquez (30 % de las acciones). El capital social es de cincuenta mil colones 

representado por diez acciones comunes. El apoderado generalísimo sin límite de suma es el señor 

Evaristo. La propiedad está libre de gravámenes hipotecarios y anotaciones. Es un fundo enclavado 

por lo que está constituida una servidumbre de paso. La propiedad mide 1 hectárea, sembrada de 

café, ubicada en La Suiza de Turrialba. Don Evaristo le dice que un abogado que él tenía antes le 

dijo que los libros se le extraviaron. Así que dice no tener nada de eso. Don Jesús desea comprar 

dicha propiedad en la suma de cien millones de colones, un solo pago. El dinero proviene de unos 

restaurantes que tiene en la zona de Limón y Turrialba. 

 
Propósitos del análisis del caso 

 
En esta etapa escuchando la voluntad de ambas partes de realizar una escritura de 

compraventa de un bien inmueble, se debe analizar este acto jurídico como tal y sus requisitos para 

que se perfeccione el título traslativo de dominio. 

Es traslativo por que produce la transferencia de un derecho con efectos reales como 

consecuencia del simple convenio además crea efectos obligacionales dando origen a 

diversos deberes del vendedor y comprador y es a título oneroso porque las partes procuran 

para si un beneficio económico o ventaja, para el comprador el derecho adquirido y para el 

vendedor la suma de dinero obtenida como pago del precio. (extracto de la sentencia, 

resolución No. 7, Sala Primera, citado en Centro de Información Jurídica en Línea [CIJUL], 

s.f., p. 18) 
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Como lo indica Artavia et al (1984), “la compraventa es un contrato bilateral o 

sinalagmático, en virtud del cual el vendedor se obliga a entregar una cosa a cambio de un precio 

a cargo del comprador” (p. I). 

Según lo anteriormente se entiende la compraventa como un negocio jurídico a título 

oneroso, nuestro ordenamiento jurídico estipula las pautas generales para determinar su estructura, 

ya que tanto comprador como vendedor tienen obligaciones de acatamiento obligatorio, con el fin 

de no dejar en indefensión a ninguna de las partes. En los casos que exista algo no regulado por 

ley mientras no se prohíba puedan actuar están en su derecho de estipularlo, protegidos por la 

autonomía de la voluntad contractual. Código Civil (1887) en el artículo 1049: 

De las obligaciones del vendedor 

 
Artículo 1070: El vendedor está obligado a entregar la cosa vendida en el lugar en que ésta 

se encontraba al tiempo del contrato. 

Artículo 1072: El vendedor no es obligado a entregar la cosa mientras el comprador no 

satisfaga el precio, salvo que para el pago se hubiere estipulado plazo. 

De las obligaciones del comprador 

 
Artículo 1083: El comprador está obligado a recibir la cosa vendida en el término fijado 

en el contrato, o en el que fuere de uso local. A falta de término o uso, inmediatamente después de 

la venta. 

Artículo 1087: El comprador debe pagar el precio de la cosa comprada, en el lugar y en la 

época determinada en el contrato. Si no hubiere convenio, debe hacerse el pago en el tiempo y 

lugar en que se haga la entrega de la cosa. Si la venta ha sido a crédito, el precio debe abonarse en 
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el domicilio del comprador. Los gastos de la entrega de la cosa son de cargo del vendedor, y los 

de recibo de cargo del comprador. 

El objetivo va a ser la transferencia del bien inmueble a cambio de una suma de dinero, es 

decir el pacto entre cosa y precio, para que sea efectiva la figura jurídica, como lo establece el 

Código Civil (1887) en el artículo 1049: “La venta es perfecta entre las partes desde que convienen 

en cosa y precio”. 

También debemos analizar las situaciones que presentan las partes, ya que para todo acto 

jurídico que ellos deseen realizar ante un notario público, va a tener que cumplir con ciertos 

requisitos legales, por lo que el caso que nos ocupa, no podríamos empezar con la escritura de 

compraventa sin antes hacer los estudios pre-escriturarios respectivos para ver si ambos están en 

facultades de comparecer a realizar el acto jurídico, tal como se estipula en el Código Notarial de 

Costa Rica (1998): 

Artículo 39.- Identificación de los comparecientes 

 
Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los 

otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. 

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente. 

Artículo 40.- Capacidad de las personas 
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Los notarios deberán apreciar la capacidad de las personas físicas, comprobar la 

existencia de las personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, cualquier 

dato o requisito exigido por la ley para la validez o eficacia de la actuación. 

Como punto importante dentro de este análisis es acotar que en el acto que desean realizar 

las partes comparecientes, está la figura de una Sociedad Anónima, por lo que, dentro de la 

capacidad de las personas jurídicas, el notario público debe verificar quién tiene la condición de 

representación y que cumpla con lo establecido por ley para que cuando la escritura entre en la 

corriente registral no exista devolución del documento por falta de algún requisito. ̀  

También se les indicó el tema de los honorarios y timbres de ley, a cada uno de los 

comparecientes, por separado, ya que es indispensable tocar el punto desde el inicio de la 

contratación de servicios profesionales, así como lo que se requiere adicional en temas de comprar 

planos o certificaciones las cuales deben correr por cuenta del cliente. Establecido en el Decreto 

Ejecutivo 41930: 

Artículo 61.- Pago de honorarios y deber de información. Al Notario(a) Público(a) debe 

cancelársele los honorarios conforme lo dispone el artículo 67 del presente Arancel. Es deber del 

Notario(a) advertir e informar al usuario(a), sobre el monto de sus honorarios desde el inicio de la 

contratación de sus servicios y previo a la realización del acto o contrato solicitado. 

Artículo 67.- Obligaciones a cargo de los usuarios. Las usuarias o usuarios están en la 

obligación de pagar previamente el importe completo de honorarios, derechos, timbres e impuestos 

que se deban cubrir por el acto o contrato solicitado al Notario(a). Asimismo, corresponde a las 

usuarias o usuarios cumplir con los trámites que personalmente les compete, como el pago de 
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impuestos o servicios, suministros de planos, obtención de visados, permisos, constancias y otros 

semejantes. 

Como esta introducción que indica brevemente el acto jurídico que desean realizar don 

Jesús Jiménez Herrera y la Sociedad Importadora La Granja S.A se puede entender y asentar las 

bases para mantener un hilo conductor por el cual se quiere llegar al negocio jurídico y cómo se 

logrará. 
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Marco Normativo 
 
 
 

Para el caso que nos compete, existen varias normas de nuestro interés, que vienen a regular 

los temas en cuestión, ya que como el derecho notarial no nos clasifica en una sola rama, sino que 

es fundamental estudiar todos los ámbitos que conlleva el derecho, para asesorar de una mejor 

manera y poder plasmar la voluntad de las partes en los instrumentos públicos. 

Con el breve análisis del caso, se procede a mencionar y desarrollar todas las normas 

jurídicas que lo envuelven y como estas se utilizan en cada situación respectiva, las cuales son las 

siguientes: 

• Código de Comercio 
 

• Código Civil 
 

• Código Notarial de Costa Rica 
 

• Código Penal 
 

• Lineamientos y leyes complementarias 

 
En el caso que nos compete se debe de realizar un traslado de dominio como lo es el 

inmueble que vende la Sociedad Anónima por ende para perfeccionar este acto, se requiere de 

varios requisitos contemplados en los códigos vigentes, anteriormente indicados, para poder 

realizar la escritura pública y que surta los efectos jurídicos correspondientes, según Guía de 

calificación registral de bienes inmuebles, para la compraventa de esos bienes cuando intervenga 

una Sociedad Anónima, solicita los siguientes requisitos: 
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Debe ser representada en la compraventa por quien ostenta el poder suficiente para vender 

o aceptar la venta. Indicar el nombre completo y calidades del representante y del comprador (art. 

1253 del Código Civil, 1887; art. 83 del Código Notarial de Costa Rica, 1998). 

Artículo 1253.- En virtud del mandato o poder generalísimo para todos los negocios de una 

persona, el mandatario puede vender, hipotecar y de cualquier otro modo enajenar o gravar 

toda clase de bienes; aceptar o repudiar herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda 

clase de contratos y ejecutar todos los demás actos jurídicos que podría hacer el poderdante, 

excepto los que conforme a la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño en persona y 

los actos para los cuales la ley exige expresamente poder especialísimo. (Código Civil, 

1887) 

Artículo 83.- Comparecencia: En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos 

de los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el número 

si lo tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y 

la dirección exactos, así como la nacionalidad si son extranjeros. (Código Notarial de Costa 

Rica, 1998) 

Nombre completo de la sociedad e indicar su número de cédula jurídica y domicilio exacto. 

El notario debe dar fe de la personería del representante con vista del documento en que consta, el 

cual deberá citar con indicación de su fecha y funcionario que lo autoriza. Cuando la personería 

consta en registros públicos, basta indicar las citas de inscripción respectivas, según el artículo 84. 

Artículo 84.- Representaciones: Cuando el compareciente actúe en nombre de otra 

persona, física o jurídica, deberá indicarse a quién representa, con expresión del nombre y 

los apellidos de esta, así como las calidades referidas en el artículo anterior y, en su caso, 
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la clase y el número, si lo tuviere, del documento de identificación o el nombre, el domicilio 

y la dirección exactos de la persona representada. 

El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde 

conste, mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará agregado el 

poder original en su archivo de referencias. Cuando la personería conste en registros 

públicos, indicará la personería vigente con vista del registro respectivo. De comprobarse 

que la personería indicada no está vigente, se cancelará el asiento de presentación. 

Si intervinieren entidades de derecho público, el notario deberá dar fe con vista del 

acuerdo o aviso publicado en La Gaceta. 

Tratándose de menores costarricenses, el notario público deberá dar fe de la 

representación respectiva con vista de las citas de inscripción del nacimiento en el Registro 

Civil. 

Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá 

consignar las referencias del instrumento donde consta dicho poder. (Código Notarial de 

Costa Rica, 1998) 

Según lo establecido en la Guía de Calificación Registro Inmobiliario del Registro 

Nacional República de Costa Rica (s.f.) en cuento a los requisitos específicos para las Sociedades 

Anónimas, se requiere autorización: 

a) Cuando así lo estipulan expresamente los estatutos; aspecto que debe ser verificado por 

el notario como parte de los estudios pre-escriturarios. (art. 40 del Código Notarial) 
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b) Cuando la compraventa se efectúa entre el representante y la sociedad. La 

autorización debe ser de la asamblea de socios (art. 1263 del Código Civil). (p. 12) 

Artículo 1263.- No podrá el mandatario por sí ni por interpuesta persona, comprar las cosas 

que el mandante le haya ordenado vender, ni vender de lo suyo al mandante lo que éste le 

haya ordenado comprar, si no fuere con aprobación expresa del mandante. 

Si tuviere encargo de tomar dinero prestado, podrá prestarlo al mismo interés 

designado por el mandante, o a falta de esta designación, al interés corriente; pero facultado 

para colocar dinero a interés, no podrá tomarlo prestado para sí, sin la aprobación del 

mandante. 

Asimismo, el Registro Nacional República de Costa Rica (s.f.) señala en los requisitos 

generales que las citas del inmueble o inmuebles que se venden y su descripción completa se basan 

en el art. 88 del Código Notarial de Costa Rica, y si se vende un derecho, debe indicarse la 

submatrícula correspondiente. 

Artículo 88.- Escrituras públicas relativas a inmuebles: Si se tratare de escrituras 

relativas a inmuebles sujetas a inscripción en el Registro Público, deberán indicarse la 

provincia y el número de finca. También deberán indicarse expresamente la naturaleza, la 

medida, la situación y los linderos. (Código Notarial de Costa Rica, 1998) 

Más adelante, en los mismos requisitos, Registro Nacional República de Costa Rica (s.f.) 

expone que el número de plano catastrado es según el artículo 30 de la Ley 6545 (1981). 

Artículo 30.- En todo movimiento, se debe citar un plano de agrimensura, levantado de 

acuerdo con las normas establecidas por el reglamento de esta ley. Se exceptúa de tal 

requisito las cancelaciones hipotecarias, la afectación a patrimonio familiar y el embargo. 



12 
 

Ningún plano de agrimensura surtirá efectos legales si no hubiere sido inscrito en el 

Catastro Nacional. 

Si entre los planos presentados dentro de una zona catastrada, hubiere contradicción 

o discrepancia en los linderos con la finca contigua, se avisará a los dueños para que, de 

común acuerdo y con la intervención del Catastro como árbitro, se proceda a fijar el límite 

verdadero. Los gastos en que se incurra correrán por cuenta del dueño del plano errado, 

pero si ambos dueños estuvieren equivocados, pagarán los gastos por partes iguales; todo 

lo anterior sin perjuicio de los trámites judiciales dispuestos por ley en esta materia. 

El Registro suspenderá la inscripción de los documentos que carezcan del plano 

catastrado, requisito fijado en el párrafo primero de este Artículo. 

Es de suma importancia los puntos anteriores para poder realizar el traspaso del inmueble 

solicitado, cabe resaltar que estos son los requisitos registrales, pero también es de interés para el 

notario público, verificar los requisitos meramente legales, ya que registralmente funciona, 

legalmente puede carecer de algún elemento importante, por ejemplo, cuando hablamos de las 

autorizaciones del artículo 32 ter o de las declaraciones juradas del artículo 15 ter, ambos del 

Código de Comercio (1964), no está dentro de los requisitos anteriormente indicados, pero si es 

una obligación en la función notarial velar por que se apliquen en cada negocio jurídico si así lo 

requiere, como lo establece la Guía de calificación registral inmobiliario: 

La exigencia de la Declaración Jurada, establecida en el artículo 15 Ter de la Ley 9449 

(2017), es una obligación que deben observar las partes y de competencia notarial vigilar por su 

cumplimiento. Por lo tanto, no es parte del marco de calificación registral solicitar o revisar dicha 

declaración jurada. 
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Así como el notario tiene la obligación de revisar que la Sociedad Anónima pueda realizar 

actos jurídicos, los representantes tienen la obligación de estar al día con todo tipo de impuesto en 

cuánto al de personas jurídicas, así como con la Caja Costarricense del Seguro Social, obligaciones 

tributarias, y encontrarse al día con la declaración de beneficiarios finales ante el Banco Central. 

Fundamento jurídico: 

Artículo 1.- Creación. Se establece un impuesto sobre todas las sociedades mercantiles, 

así como sobre toda sucursal de una sociedad extranjera o su representante y empresas 

individuales de responsabilidad limitada que se encuentren inscritas o que en adelante se 

inscriban en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. (Ley 6999, 1985) 

Artículo 3.-Sujetos obligados al suministro de información. Están obligados a presentar 

la información establecida en el Capítulo II de la Ley para Mejorar la Lucha contra el 

Fraude Fiscal, las personas jurídicas y otras estructuras jurídicas domiciliadas en el país, 

los administradores de recursos de terceros a favor de sus clientes, las organizaciones    

sin fines de lucro y los fideicomisos privados, incluyendo los fideicomisos extranjeros que 

realizan actividades en Costa Rica. (Decreto Ejecutivo 41040, 2018) 

Estando claros con la información indicada, procedemos a desarrollar en la actualidad 

como funciona esto de las sociedades y sus libros legales: al constituirse automáticamente se paga 

la legalización de los libros legales en el Registro Público. Y se otorga un “número de legalización” 

con ese número es que debe identificarse la Sociedad Anónima a nivel de libros legales, por lo que 

es un requerimiento indispensable registrarla, con ellos se puede realizar nombramientos, reformas 

de estatutos, otorgamientos de poderes en asamblea de socios, decretar la disolución de la sociedad. 

En cuanto al registro de socios, podrá registrarse el traspaso de acciones y evidenciarse a quién 

pertenece el capital social. 
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En casos en que no se cuente con ellos la sociedad no podrá registrar modificaciones en el 

capital o transcribir los acuerdos que vayan tomando en el libro respectivo, es decir, no podrá 

realizar ningún movimiento a nivel registral ni a nivel administrativo. En ocasiones cuando desean 

abrir una cuenta bancaria por ejemplo los bancos solicitan certificaciones de capital accionario, 

esto debe ser realizado por medio de un notario público, que solamente va a poder constatar esa 

información por medio del libro de asamblea de Socios y si la sociedad indica no tenerlos el 

profesional está limitado a poder realizar la certificación solicitada, ya que no existe otro medio 

de comprobación de esa información, porque solamente se consigna en los libros legales. Según 

el artículo 252 del Código de Comercio (1964), la Sociedad Anónima utiliza 3 libros sociales: 

El Libro de Actas de Asamblea asienta la información tanto de las Asambleas Ordinarias 

como Extraordinarias de los accionistas, se registran los cambios que deban ser inscritos en el 

Registro de Personas Jurídicas para que produzcan efectos tales como: cambios de representación, 

cambios en la Junta Directiva, Aumento o disminución de capital. Para el caso que nos compete 

utilizaremos este libro para que los socios autoricen la venta del inmueble a un tercero. 

El Libro de Registro de Socios, acredita la condición de socio y porcentaje de cada uno en 

la sociedad ante terceros, por ende, como se detalla en el caso, se divide de la siguiente manera: 

Evaristo Salas Quesada con 70 % de las acciones y Alonso Salas Víquez con 30 % de las acciones. 

El Libro de Actas de Consejo de Administración, lleva el récord de las reuniones y acuerdos 

de la Junta Directiva. 

Estos son los artículos del Código de Comercio (1964) que vienen a regular lo señalado 

anteriormente, así como el uso adecuado de los libros legales: 
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Artículo 252: Las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada deben llevar un libro 

de actas de asambleas de socios. Las sociedades mercantiles, conforme al artículo 17, deben 

llevar un registro de socios cuya legalización estará a cargo del Registro Nacional. Las 

sociedades anónimas deben llevar un libro de actas del Consejo de Administración. (Así 

reformado por el artículo 8° de la Ley No. 9069, 2012) 

Artículo 263: Los libros sociales deberán llevarse en hojas sueltas, con las particularidades 

definidas por el Registro Nacional que garanticen su integridad y seguridad; serán 

legalizados por el Registro Nacional, que los emitirá. Los libros de registro de accionistas 

y de asambleas de socios, y el libro de actas del Consejo de Administración, en su caso, 

deberán ser entregados en el mismo momento en que se entrega el documento de 

constitución. Se autoriza al Registro Nacional para que cobre una tasa hasta de un veinte 

por ciento (20 %) de un salario base, para cubrir el costo de la emisión de los libros y su 

respectiva legalización, recayendo la decisión de fijar la cuantía exacta de tal tasa a la Junta 

Administrativa del Registro Nacional. El Registro Nacional podrá autorizar el uso de otros 

medios que conforme a la ciencia y la técnica garanticen la fiabilidad de los registros. (Así 

reformado por el artículo 8 de la Ley No. 9069, 2012) 

Artículo 264: Es absolutamente prohibido arrancar hojas o alterar la encuadernación o 

foliación de los libros a que este capítulo se refiere. Cuando una o varias hojas se 

inutilizaren o anularen, no por eso dejarán de figurar en el lugar que les corresponde a 

efecto de no alterar el orden de los folios. 

Artículo 259: En el libro de Actas, que deberá ser encuadernado y foliado, se asentará la 

minuta detallada de cada asamblea ordinaria o extraordinaria, consignando: 
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• Lugar y fecha en que se celebra la reunión; 
 

• Número de acciones o cuotas de capital que concurran a la asamblea; 
 

• Cómputo de votos; y 
 

• Acuerdos tomados, haciendo constar los votos salvados que se emitan. 

 
Como se nos enseñó en el caso presentado, la sociedad desconoce el paradero de sus libros 

legales, por tanto antes de realizar algún trámite en su nombre, debemos estudiar el proceso de 

reposición de los mismo, y sus regulaciones, empezando porque a partir de la entrada en la vigencia 

de Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria, No. 9069 con la que se reforma los artículos 

252 y 263 del Código de Comercio de Costa Rica, en el que se establece la obligación del Registro 

Nacional de asignar número de legalización apenas se constituya la sociedad el trámite se volvió 

más sencillo, la guía para la conservación y el uso adecuado de los libros sociales, está en el 

Reglamento del Registro Nacional para la legalización de libros de Sociedades Mercantiles, 

establece el trámite para realizar la reposición en caso de extravío, pérdida, daño o sustracción: 

Artículo 14.-Procedimiento de reposición de libros sociales por extravío, pérdida, daño o 

sustracción. La reposición de los libros sociales, por estas circunstancias será 

responsabilidad de los personeros o representantes legales, en cuyo caso deberá publicarse, 

un aviso por una única vez en el Diario Oficial La Gaceta o en un Diario de circulación 

nacional, indicando las causas o motivos de dicha reposición. En la apertura de los libros 

correspondientes deberá consignarse el número de legalización respectivos. (Así reformado 

mediante sesión ordinaria N° 02-2013 del 24 de enero del 2013) 

Artículo 15- Responsabilidad por cuido y buen uso de los libros sociales. La 

responsabilidad por el buen uso y conservación de sus libros legalizados corresponde 
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exclusivamente al secretario de la Junta Directiva, en las sociedades anónimas y al gerente, 

en las sociedades de responsabilidad limitada, salvo que por acuerdo firme y unánime de 

todos los socios dispongan o asignen otro responsable, en cuyo caso deberá constar en actas 

el acuerdo debidamente asentado y firmado. 

Artículo 8- Particularidades de libros sociales en formato papel. Los libros sociales que 

se lleven en formato papel deberán contener las siguientes características: 

• Serán de hojas removibles tamaño carta con un máximo de 200 páginas. 
 

• Tendrán la identificación del tipo de libro y el número de tomo en la primera 

página. 

• Contendrán el número de legalización ubicado en el vértice superior derecho de 

primer folio 

Como se indicó en este caso expuesto el representante legal debe publicar el edicto en 

nombre de la sociedad y una vez transcurrido los cinco días plazo para reglamos después de 

publicado el edicto, el representante de la sociedad debe comprar los libros para poder empezar a 

ejercer las funciones concernientes al giro comercial, una vez que ya cuente la Sociedad Anónima 

con los libros sociales, se debe realizar la autorización de los socios para poder vender el inmueble 

sin restricción alguna, para ello debemos estudiar la Ley de Protección al Inversionista Minoritario, 

la cual viene a reformar los artículos 26 y 189 de la Ley No. 3284, se adiciona el artículo 32 ter 

Código de Comercio (1964), y reforma el artículo 426 de la Ley No. 7130, Código Procesal Civil 

(1989). 

Como su nombre lo indica, viene a proteger el capital y los derechos del socio minoritario, 

ejerce un mejor control y manejo de los conflictos de interés entre los socios, como el caso en 
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mención, el porcentaje de la Sociedad Anónima está divido en 2, así exista algún socio con un 

menor porcentaje del capital que el otro, tiene derechos que se deben salvaguardar al momento de 

realizar negociaciones con los bienes o las acciones de la sociedad, como la ley en estudio nos 

indica, debemos realizar un acta de socios donde se autorice a uno de los representantes en este 

caso a don Evaristo Salas Quesada, a realizar la venta del inmueble a favor del señor Jesús Jiménez 

Herrera, como se indicó en el punto número 4 de la Guía de calificación registral de bienes 

inmuebles, como requisitos del Registro Nacional. Según la ley de Protección al Inversionista 

minoritario, en la adición al artículo 32 Código de Comercio: 

Artículo 32 ter.  – Las  empresas,  sociedades  y  otras  figuras  reguladas  por  el 

presente Código deben adoptar políticas de gobierno corporativo aprobadas por la Junta 

Directiva u órgano equivalente, las cuales deben incluir al menos lo siguiente: 

a) La obligación de que toda transacción de la empresa que involucre la adquisición, 

venta, hipoteca o prenda de activos de esta con el gerente general, con alguno de los 

miembros de la Junta Directiva o con partes relacionadas con estos deba ser reportada 

previamente a la Junta por quien esté involucrado en la transacción, proporcionándole toda 

la información relevante sobre el interés de las partes en la transacción. 

Dicha persona deberá inhibirse de la toma de la decisión, respecto de la transacción 

en cuestión. 

En relación con el concepto de partes relacionadas con el gerente o los miembros 

de Junta deben considerarse los criterios para identificar relaciones de influencia e interés 

entre personas y entidades dispuestos mediante decreto ejecutivo emitido por el Ministerio 

de Economía, Industria y Comercio (MEIC), a propuesta del Consejo Nacional de 
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Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), para lo cual se tomará en consideración las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NlIF), adoptadas por el órgano 

competente. 

b) La aprobación de la Junta Directiva u órgano equivalente, como requisito previo 

para la ejecución de aquellas transacciones que involucren la adquisición, venta, hipoteca 

o prenda de activos de la compañía emisora que representen un porcentaje igual o superior 

al diez por ciento (10%) de los activos totales de esta. En la determinación se considerarán 

los activos totales al cierre del mes anterior a la transacción, de acuerdo con los estados 

financieros. 

c) La obligación de divulgar en el informe sobre los resultados del ejercicio anual 

que presenten los administradores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 del 

presente Código, las transacciones a que se refiere el inciso anterior. 

En el caso de las mypimes, según la clasificación del Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio (MEIC), así como para todas aquellas empresas que no coticen sus 

valores en bolsa, dicha divulgación será en los términos que establezca mediante decreto 

ejecutivo el MEIC y, para las empresas que cotizan sus valores en bolsa, dicha divulgación 

deberá ajustarse a la regulación emitida por el Conassif, según corresponda. (Código de 

Comercio, 1964) 

En el caso que nos corresponde, podemos indicar que aplica el articulo anteriormente 

citado, según el inciso B, ya que la venta se está realizando por la suma de cien millones de colones, 

y los socios indican que, según su conocimiento y los registros de contabilidad, ese valor supera 
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el 10 % del valor de los activos en la sociedad, una vez realiza el acta podemos continuar con el 

trámite de la compraventa solicitada. 

 
Análisis Jurídico y Argumentación 

 
Fase asesora: 

 
Dentro del análisis jurídico es inevitable, para estos actos, cabe mencionar los principios 

fundamentales de los notarios como parte del asesoramiento y para asistir de forma jurídica en la 

voluntad de las partes, así poder ejercer la función notarial en el caso que nos compete, de acuerdo 

con los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense (2014). 

En primer lugar está como Principio Universal de “2) Ciencia y conciencia: Son aquellos 

principios éticos referentes al conocimiento técnico y su aplicación responsable en la práctica 

profesional” (Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, 2014, Principios 

universales, párr. 2). En segundo lugar, están los Principios Específicos: 

1) Veracidad: El primer deber del notario es expresar, en los instrumentos públicos 

protocolares o actos extra protocolares que otorgue, la verdad, ajustarse a los hechos, 

presenciar los actos y discernir las intenciones de los intervinientes. 

11) Asesoría: El notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, 

objetiva, imparcial y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su interés 

dentro del bloque de juridicidad. 

17) Rogación y abstención: El notario está obligado a prestar el servicio requerido, 

salvo que deba abstenerse por causa justa, moral o legal. 
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19) Información: El profesional deberá informar a las partes sobre la naturaleza, 

costo y efectos de los actos que pretenden realizar, así como del valor y trascendencia de 

las renuncias que hagan, del estado y dificultades de los trámites. 

21) Reserva: Obliga al notario a mantener la debida discreción y mesura con 

relación a cualquier tipo de información obtenida en virtud de su función, respecto de 

partes, terceros y/o colegas. Así mismo, deberá advertir a su personal que esta obligación 

también les vincula. 

28) Diligencia: El notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma 

oportuna, eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis. 

29) Deber de modelación del acto notarial: Por la naturaleza autorizante de su 

función, el notario es responsable de la forma y contenido de los instrumentos, por ello, 

debe asesorar a las partes para que sus voluntades se ajusten al bloque de juridicidad de 

modo que respondan a la equidad, lealtad y buena fe. 

31) Actuación notarial con efectos registrales: El notario debe ser solícito y 

oportuno en la correcta presentación de los instrumentos registrables, para evitar eventuales 

daños y perjuicios a las partes, con base en el principio registral “primero en tiempo, 

primero en derecho. (Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, 2014, 

Principios específicos, párrs. 1, 11, 17, 19, 21, 28, 29 y 31) 

Por mencionar algunos, realmente considero que en todos los actos a realizar, tanto 

protocolares como extra-protocolares, el notario siempre debe tener presente todos los principios 

para poder ejercer de la mejor manera la profesión encomendada por el Estado y de acuerdo a la 

Fe Pública poder brindar seguridad a las partes involucradas, ya que como lo indica el Código 
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Notarial de Costa Rica (1998) “se presumen como ciertas las manifestaciones que consten en los 

instrumentos y demás documentos autorizados por él” (artículo 31). 

Es importante este punto ya que en la actualidad el cliente busca un profesional que no lo 

vaya a estafar o que no lo pueda asesorar de la mejor manera en los actos pretendidos, 

lastimosamente por nuestra profesión estamos tentados a muchos actos ilícitos o realizar cobros 

indebidos por varios actos cuando solo estamos realizando uno, como el caso que nos compete, en 

cuanto al tema del cobro de honorarios, vamos a realizar 2 escrituras, el hecho que comparezca 

una Sociedad Anónima y debe realizar un acta de socios no es de interés para don Jesús Jiménez, 

quién solamente desea comprar la propiedad, por ende lo exime del pago de ese trámite que es 

exclusivamente de la sociedad, por tanto el cobro debe realizarse de manera separada. 

Detallándole a los clientes la información anteriormente comentada se está intentando 

llenar cada tema respecto a la compraventa del bien inmueble, y brindarle la mejor asesoría a 

ambas partes, recordemos el principio de imparcialidad que como profesionales debemos ejercer, 

por lo que en este punto le vamos a indicar a don Jesús Jiménez que el fundo que desea comprar 

cuenta con una servidumbre de paso ya establecida por lo es un derecho real de dominio, 

sustentado por la prestación de servicio a las personas, por tanto debe aceptar el gravamen sobre 

una parte de la finca para poder perfeccionar la compra. Fundamento legal: 

Servidumbre de paso: características, requisitos y modos de constitución 

 
La servidumbre de paso siempre será predial, es decir, no es otorgada a las personas de 

manera directa, sino que su ejercicio servirá al fundo dominante, y por extensión a su propietario, 

y, siempre, deberá soportarlo el inmueble sirviente. Este último soportará un gravamen, pues 

deberá destinar una franja de terreno a la construcción de un camino que permita el paso a favor 
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del primero, sin poder darle otro uso; empero, resulta claro que la faja de tierra empleada como 

servidumbre no constituye un inmueble autónomo ni de uso público, más bien seguirá formando 

parte del fundo sirviente, quien sólo está obligado a permitir el cruce de ese camino desde y hacia 

la finca dominante. Además, un requisito para la existencia de una servidumbre de paso es su 

utilidad y, de manera adicional, su necesidad, por cuanto su razón de ser se encuentra en que el 

fundo dominante posee un estado de enclave. Tal situación acaece cuando el predio carece de una 

salida directa a calle pública, o bien, si tiene alguna, la misma es insuficiente para su comunicación 

cabal, en salvaguarda de su propietario, quien tiene un derecho de acceso a la vía. (Sala primera 

de la Corte Suprema de Justicia-Sentencia número 968 F, citado en CIJUL, 2010, p. 8). 

El Código Civil (1887), por su parte, establece lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 374.- El que tiene derecho a una servidumbre, lo tiene igualmente a los 

medios necesarios para ejercerla, y puede hacer todas las obras indispensables para ese 

objeto, pero a su costa, si no se ha estipulado lo contrario; y aun cuando el dueño del predio 

sirviente se haya obligado a hacer las obras y reparaciones, podrá exonerarse de esa 

obligación, abandonando la parte del predio en que existen o deban hacerse dichas obras. 

Artículo 378.- Las servidumbres que son continuas y aparentes a la vez, pueden constituirse 

por convenio, por última voluntad o por simple uso del uno y paciencia del otro. 

Existen diferentes tipos de servidumbres que se clasifican según su naturaleza, objeto, 

usos, entre otros. En algunas se legitimará la constitución mediante título, de manera forzosa o 

voluntaria, mientras que en otras bastará con la presencia de la misma, es decir muchas veces las 

servidumbres ni siquiera están establecidas registralmente pero a simple vista se puede identificar 

su existencia, y por costumbre queda como constituida, el caso que nos compete, al ser un fundo 
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enclavado no cuenta con salida a una vía pública, por lo que requiere de otra finca para generar 

ese paso, derecho que está establecido en el Código Civil de Costa Rica: 

Artículo 395: El propietario de un predio enclavado entre otros ajenos, sin salida o sin 

salida bastante a la vía pública, tiene derecho de exigir paso por los predios vecinos para la 

explotación del suyo, pagando el valor del terreno necesario y de todo otro perjuicio. 

Aclarado el tema con don Jesús Jiménez de la servidumbre de paso, le indicamos que antes 

de realizar cualquier negociación se deben realizar los estudios pertinentes con el número de plano 

o el número de finca proporcionado por el vendedor para constar que esté libre de gravámenes 

hipotecarios y anotaciones en la página del Registro Nacional de Costa Rica, también solicitar a la 

Municipalidad en este caso de Turrialba el detalle de los impuestos de la finca, los cuales se 

cancelan trimestralmente, así como el pago de los servicios públicos como electricidad y agua sea 

el impuesto territorial y el servicio de recolección de basura, si el terreno así lo demanda, ya que 

no debe tener ningún saldo pendiente por cancelar sino seria responsabilidad de don Evaristo como 

representante de la Sociedad Anónima poner al día los impuestos para así poder continuar con el 

traspaso, datos que van detallados en la escritura pública, por ende, siempre debemos de verificar 

su estatus. 

Y como último punto, para poder proceder con la escritura que se quiere realizar, el notario 

público, por medio de una declaración jurada, debe hacer que el comprador le indique de dónde 

proviene el dinero para dicho acto, como se indicó anteriormente, requisito que es meramente 

obligación notarial, regulado por la Reforma Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, 

drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al 

terrorismo. (Ley 9449, 2017): 
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Artículo 15 ter.- Se crea el Área de Prevención de Legitimación de Capitales, 

Financiamiento al Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en la 

Dirección Nacional de Notariado, como la instancia encargada de la prevención, la 

capacitación, la supervisión, el control y la sanción sobre esta materia, cuyas funciones 

serán establecidas vía reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo. Para efectos de 

fiscalización de lo dispuesto en este artículo, la Dirección Nacional de Notariado podrá 

requerir a las instituciones públicas brindar la información y las facilidades requeridas. 

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre 

partes, los comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el 

medio de pago del negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el 

origen de los recursos y demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos 

necesarios para identificar cada una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, 

la hora, el número de cuentas de los depósitos bancarios, el número y la fecha de los 

cheques utilizados. 

Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes actividades: 

 
d. La compra y venta de bienes inmuebles. … 

Deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

d) La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando 

establezcan relaciones con el cliente. 

b) El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros de 

transacciones y las operaciones con el cliente. 
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c) Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas políticamente 

definidas en los términos de la presente ley. 

d) Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o financiamiento del 

terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías en nuevos 

productos y nuevas prácticas comerciales. … 

Quedan excluidos de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los notarios 

que dediquen sus servicios de manera exclusiva en las dependencias del Estado, los 

cónsules en función notarial y los notarios que formalicen operaciones de las instituciones 

establecidas en el artículo 14 de la presente ley. 

Los notarios públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición 

vinculante que emita la Dirección Nacional de Notariado en coordinación con la Unidad 

de Inteligencia Financiera, del ICD, con respecto a la prevención y lucha contra la 

legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas de 

destrucción masiva. 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el 

marco legal vigente, la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar eficazmente 

el correspondiente régimen sancionatorio establecido en el artículo 81 de la presente ley. 

Toda sanción en firme deberá ser comunicada a la Unidad de Inteligencia Financiera, del 

Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la documentación e información 

que solicite la Dirección Nacional de Notariado y la Unidad de Inteligencia Financiera, del 

Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 
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A efectos de cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de Notariado 

en la presente ley, deberán contemplarse todos los años en el presupuesto nacional, los 

recursos para el financiamiento de las actividades y estructura interna necesarias para la 

ejecución y el funcionamiento de la unidad. (Ley 9449, 2017) 

Exponiendo mi criterio, el Estado obliga al notario público a realizar un función que no 

debería corresponderle que es ser un fiscalizador tributario, ya que no basta con el tema de 

declaraciones personalizadas solicitadas por el Ministerio de Hacienda, sino también el notario 

público, cada vez que realice un acto jurídico que medie una suma de dinero debe indicar la forma 

y el medio de pago, así como los impuestos, los timbres, las tasas, el origen de los recursos y demás 

contribuciones, según cada caso. Por esa razón se realiza por medio de una declaración jurada, ya 

que como profesionales en derecho no contamos con las herramientas suficientes para verificar si 

dicha información brindada por el cliente es la correcta o no, solo dependemos de la buena fe de 

decir verdad, haciéndole la advertencia de que el omitir, ocultar o mentir sobre dicha información, 

puede generarle consecuencias penales, según Código Penal (1970) de Costa Rica, en relación con 

el Perjurio, “se impondrá prisión de tres meses a dos años al que faltare a la verdad cuando la ley 

le impone bajo juramento o declaración jurada, la obligación de decirla con relación a hechos 

propios” (Artículo 318). 

Fase redactora: 
 

Una vez terminado con la asesoría de los puntos anteriores y sus requisitos legales, procedo 

a darles un resumen conciso de los pasos a seguir: 

A manera de detallar los pasos correspondientes después de la legislación mencionada y 

comentada, luego de que los comparecientes me indicaran el acto que deseaban realizar, y según 

mi análisis de la situación presentada, lo que aplica en este caso efectivamente es el traspaso del 
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inmueble, en vista del problema presentado por la Sociedad Anónima de los libros legales, 

debemos de iniciar por la reposición de los mismo, por lo que primero redacté el edicto el cual es 

firmado por don Evaristo Salas Quesada, mismo que me indica que él puede presentarse a la 

Imprenta Nacional a pagar el recibo y solicitar la publicación, trámite que realizó el día 5 de enero 

del año 2024. Se verifica que el mismo sea publicado correctamente por lo que solo se tendría que 

esperar cinco días naturales para oposiciones o algún impedimento, transcurrido ese plazo, se 

puede continuar con el trámite. A la fecha del día 15 de enero del año 2024, como nadie se opuso, 

procedí a indicarle a don Evaristo que se podía dirigir a Office Depot para comprar los nuevos 

libros legales aproximadamente por un costo de ₡11 670 en total por los 3, le comenté que de igual 

forma podría encontrarlos en otra librería. El día 17 de enero del año 2024, los llevó a mi oficina, 

y llegó con el otro socio don Alonso Salas Víquez como habíamos acordado, para realizar la 

autorización de los socios en el libro de asambleas, redacté el acta y se procedió con las firmas en 

el libro, para luego en mi función de notario público proceder a protocolizarlo, con las respectivas 

daciones de fe, ese mismo día. Procedo con el cobro de los honorarios según Ley de Arancel de 

Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado Decreto Ejecutivo N° 41930-Jp, 

artículo 53 seria por el monto de ₡60 500 por la redacción en el libro de actas de socios más 

₡60 500 por la protocolización así estipulado en el artículo 70 de la misma ley, sumándole el 

Impuesto al Valor Agregado. 

Luego emito el testimonio correspondiente de la protocolización del acta de socios, al día 

siguiente se presenta don Evaristo Salas como apoderado de la Sociedad Anónima y autorizado 

para realizar el acto de venta y don Jesús Jiménez, a este último se le explica lo recopilado respecto 

al estatus de la propiedad, indica estar de acuerdo con todo. 
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Procedemos con la escritura pública, conformada por la introducción (encabezado, 

comparecencia y representaciones), contenido que son los antecedentes y las estipulaciones en 

forma detallada del acto jurídico a realizar, y por ser un bien inmueble se debe especificar los datos 

de la propiedad (la provincia, número de finca. También deberán indicarse expresamente la 

naturaleza, la medida, la situación y los linderos), como lo establecen los artículos del 81 al 88 del 

Código Notarial de Costa Rica (1998). 

Como punto final se menciona las advertencias notariales y las constancias que se 

utilizaron para dar veracidad al documento, basado en los artículos 89 y 90 del Código Notarial de 

Costa Rica (1998), el cual se debe dar fe de que se advirtieron a los comparecientes sobre la 

trascendencia jurídica de sus declaraciones las cuales entendieron a plenitud y aceptaron de 

conformidad. 

Terminando con el otorgamiento, el cual se hace constar de la lectura del documento a viva 

voz a los comparecientes, indican no tienen ningún impedimento y se consigna su debida 

aprobación, para finalizar se termina con el lugar, fecha, y la hora exacta donde se realizó y con 

las firmas de todos los comparecientes incluyendo la firma de la suscrita Notaria en el protocolo, 

todo esto basado en el artículo 93 del Código Notarial de Costa Rica (1998). 

Expedí un primer testimonio basado en los artículos 112, al 117 del Código Notarial de Costa Rica 

(1998) debidamente con mi papel de seguridad, sello blanco, sello de tinta, y boleta de seguridad, 

y procedo con la compra de los timbres de ley requeridos sumado el impuesto de traspaso, que, 

según Ley del Impuesto sobre Traspasos de Bienes Inmuebles (Ley No. 6999, 1985): “La tarifa 

del impuesto será del uno y medio por ciento (1,5 %)” (artículo 8). 
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Así como de los honorarios correspondientes, los cuales deben de ser cancelados en partes 

iguales si así lo establecen las partes, según Decreto Ejecutivo 41930 (2019): 

Artículo 68.- Responsabilidad de pago. Salvo acuerdo de partes o disposición legal en 

contrario, los honorarios profesionales, así como sus intereses, el pago de derechos, timbres 

e impuestos que correspondan al acto o contrato se pagarán por partes iguales entre los 

interesados (as) o las partes, excepto en las constituciones de hipotecas y prendas, así como 

en sus cancelaciones que serán por cuenta del deudor(a). 

Estos rubros podrán calcularse de modo provisional y prudencial, cuando el bien 

objeto del acto o contrato quede sujeto a valoración. 

En este caso, la escritura de compraventa debe calcularse con el monto que se consignó en 

la escritura pública, por ser el monto más alto y según Ley de Arancel de Honorarios por Servicios 

Profesionales de Abogacía y Notariado Decreto Ejecutivo N° 41930-Jp, artículo 74 inciso d) sobre 

el exceso de ₡33 000 000, que es nuestro caso, se debe cobrar el 1% de honorarios de acuerdo con 

el monto consignado (Decreto Ejecutivo 41930, 2019), sumándole el Impuesto al Valor Agregado 

y más la declaración jurada del comprador, que se estima como monto mínimo en ₡60 500. 

Una vez concluido lo anterior se lleva el testimonio de manera física al Registro Nacional 

en Zapote, para su calificación registral o también se puede presentar por medio de ventanilla 

digital en la página oficial, el cual no requiere de papel de seguridad ni de boleta de seguridad, 

según documento emitido por el Registro Nacional (Especificaciones técnicas y condiciones de 

uso del servicio “Ventanilla Digital”) el notario público solamente requiere contar con firma 

digital. 
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Se indica a los comparecientes que luego de presentada la escritura debemos esperar un 

lapso de aproximadamente ocho días para que la escritura quede calificada, usualmente la califican 

en menor tiempo, queda sujeto al volumen de trabajo que tenga el registrador, les indico que de 

igual forma con las citas de presentación del documento, podemos estar observando los 

movimientos registrales en línea, el 30 de enero del 2024, me percaté que ya quedó realizado el 

traspaso a don Jesús Jiménez, por lo que les compartí una certificación literal de la propiedad 

emitida por el Registro Nacional en línea, aparece como nuevo propietario de la finca don Jesús. 

Posteriormente a ello, como obligación dada por los artículos 26 y 27 del Código Notarial de Costa 

Rica (1998) para la fecha del primero de febrero del año 2024, procedo a entregar mi índice notarial 

de la segunda quincena del mes de enero al Archivo Notarial con su respectivo timbre, donde 

efectivamente constan los actos realizados en el protocolo, conservando una copia respectiva de 

entregado, actualmente la entrega del índice también se puede realizar de manera digital según la 

página de índex, requiere de un pago adicional por el notario público y de firma digital. 
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Instrumentos Notariales 
 
 
 

1. Escritura número dos, protocolización de Acta de Socios, Importadora La Granja S.A 
 

2. Testimonio original de esa protocolización, con sus respectivos timbres de ley 
 

3. Escritura número tres, traspaso de compraventa 
 

4. Testimonio original para presentarlo al Registro Nacional con boleta de seguridad y el 

entero bancario. 
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Archivos de referencia 
 
 
 

5. Cédulas de identidad de los comparecientes 
6. Personería jurídica de la Sociedad Anónima 
7. Estudio del Ministerio de Hacienda 
8. Estudio de Registro de transparencia y beneficiario final 
9. Estudio de Registro Nacional inscrita y al día 
10. Copia del edicto por reposición de libros legales 
11. Publicación del edicto 
12. Copia de los libros legales en físico 
13. Acta de socios en el libro de Asambleas 
14. Copia de la protocolización del acta de socios 
15. Copia Testimonio del acta de socios 
16. Plano Catastrado 
17. Constancia de impuestos y valor fiscal de la Municipalidad Turrialba 
18. Estudio registral de la finca en el Registro Nacional 
19. Estudio registral de la servidumbre de paso 
20. Transferencia del comprador por el monto total 
21. Copia de la escritura de compra venta 
22. Certificación de la propiedad para ver el propietario una vez traspasado 
23. Facturas de Honorarios de manera separada a los comparecientes 
24. Presentación del índice de la segunda quincena de enero. 
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https://www.centraldirecto.fi.cr/spa/Bccr.Rbf.Publico.Declaracion.Consultas.SPA/#/inicio 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/consultaMorosidadPJInterna.jspx 
 

 

https://www.centraldirecto.fi.cr/spa/Bccr.Rbf.Publico.Declaracion.Consultas.SPA/%23/inicio
http://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/consultaMorosidadPJInterna.jspx
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Apéndice 
 

Jurisprudencia 
 

Expediente 2019-0321-TRA-RI 

VOTO 0478-2019 

22 de agosto del 2019 

 
Que el alegar el Principio de Legalidad no es óbice para denegar lo solicitado por su 

representación, ya que la inscripción de los traspasos de las fincas en cuestión, se hicieron sin el 

requisito previo del artículo 32 ter del Código de Comercio, mismo que los Notarios que 

autorizaron la escritura omitieron, de igual forma se omitió la necesidad de contar con la 

aprobación de la venta mediante sesión de Junta Directiva de la empresa dueña de las propiedades. 

Siendo que si existe error al momento de inscribir el acto, por carencia de requisitos esenciales, y 

es labor de la Gestión Administrativa anular los asientos registrales con los que se inscribió el 

traspaso de las fincas, y citar un principio registral como parte de los alegatos de rechazo y luego 

no aplicarlos correctamente, resulta una falta de fundamentación concreta para el dictado de la 

resolución que se impugna. Sobre el ámbito de calificación registral dice que es facultad y 

obligación del registrador y por ende de la Dirección, impedir la inscripción del traspaso de las 

fincas, ya que el documento carecía del requisito contenido en el artículo 32 Ter del Código de 

Comercio. 
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